
 

 

 

 

 

 

 

 
COMISIÓN CUARTA 

 

                
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

 

ORDEN DEL DIA   

        PARA LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DEL MARTES  19 ABRIL DE 2022 

Hora: 10:00 a.m.  
Recinto Comisión - Plataforma Digital ZOOM 

 
I. 

 
LLAMADO A LISTA 

  
II. 
 

CITACIÓN. 
Cítese a el Señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural Doctor, RODOLFO ENRIQUE ZEA 

NAVARRO; a la Señora Consejera Presidencial para las Regiones Doctora, ANA MARÍA 

PALAU ALVARGONZÁLEZ  al Señor Viceministro del Agua y Saneamiento Básico Doctor, JOSÉ 

LUIS ACERO VERGEL;  a la Señora Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Doctora, LINA MARÍA ARBELÁEZ ARBELÁEZ; al Señor Gobernador del Departamento de la 

Guajira Doctor, NEMESIO RAÚL ROYS GARZÓN e invítese a la Señora Procuradora General 

de la Nación Doctora, MARGARITA CABELLO BLANCO;  al Señor Contralor General de la 

República Doctor, CARLOS FELIPE CÓRDOBA LARRARTE; a los Señores Lideres de la Región: 

LUIS FERNANDO LOBO; RUTH CHAPARRO y JOANNA BARNEY; el objeto de la presente es 

realizar un debate de control político  “sobre el Suministro de agua potable en la Guajira, 

en el marco del cumplimiento de la Sentencia T-302 de 2017 de la Corte Constitucional”. 

Lo anterior con fundamento en la proposición No. 116, presentada por los honorables 

Senadores AIDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL; JUAN FELIPE LEMOS URIBE; JUAN SAMY 

MERHEG MARÚN y aprobada por los miembros de esta Célula Legislativa, en sesión 

ordinaria realizada el pasado miércoles 24 de marzo del presente año. 

CUESTIONARIOS ENTIDADES 

Cuestionario para el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Sobre el proyecto de distrito de riego del rio Ranchería:  

1. Informar el estado del proyecto de distrito de riego del rio ranchería - 

proyecto multipropósito: rio Ranchería en La Guajira: Indicar montos 

invertidos, % de avance y montos totales de inversión con fuentes de 

financiación. información detallada respecto de las obras de construcción 

con discriminación del avance de ejecución y la meta proyectada a 

diciembre 31 de 2022, avance financiero y físico. Adjuntar copia de los 

contratos de administración, operación y mantenimiento. 

2. Informar las inversiones realizadas con vigencias 2019 a 2022. Indicar 

montos de los contratos, contratistas y % de avance de cada uno y en cada 
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una de las vigencias del último cuatrienio 2019-2022, en el marco  del 

proyecto  “Culminación de obras del proyecto multipropósito Río Ranchería 

(La Guajira)” de las vigencias presupuestales 2020-2025. 

3. Informar cuantas hectáreas se encuentran con sistema de riego instaladas 

y en funcionamiento bajo riego con el distrito de riego del rio Ranchería. 

Describir número de beneficiarios actuales, sistema productivo y sistema 

de riego.  

4. Informar el estado de avance y cumplimiento del Conpes 3926, en especial 

atención a los compromisos del sector agricultura y desarrollo rural 

respecto del proyecto multipropósito y distrito de riego rio ranchería. 

Anexar hoja de ruta e informe de avance de la misma. 

5. Informar si se encuentra aprobado el “Plan Nacional de Riego y Drenaje 

para la Economía Campesina Familiar y Comunitaria – PNRDECFC”. 

Adjuntar documento aprobado y acto administrativo de su aprobación, así 

como informe de avance de su cumplimiento. Lo anterior en cumplimiento 

del Documento Conpes “Política de Adecuación de Tierras” y en 

consonancia con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 

6. Informar sobre el inventario detallado de bienes del distrito de riego, 

identificando su estado. 

7. Informar sobre los planes agropecuarios a implementarse en el distrito de 

riego. Adjuntar documentos y actos administrativos de adopción.  

8. Describir la línea de actuación frente al papel de los usuarios del distrito de 

riego, las instancias de participación, el enfoque diferencial y acciones para 

el fortalecimiento institucional de las asociaciones de usuarios. 

9. Describir y determinar los usos distintos al agropecuario y agua potable 

domiciliaria, que actualmente está prestando el proyecto multipropósito rio 

ranchería. Cantidades de aguas, concesiones, vigencias, administración.  

10. Indique el uso que actualmente se da al recurso hídrico almacenado en la 

Represa del Río Ranchería, especificando los programas o proyectos 

existentes, y las entidades o contratistas responsables de cada uno, 

cantidades de agua en concesión, etc 

 

Cuestionario para la Consejería Presidencial para las Regiones  

1. Especifique las acciones que en su competencia se han realizado para dar 

cumplimiento a la Sentencia T-302 de 2017 de la Corte Constitucional en lo 

referente al suministro de agua potable para el departamento de La Guajira. 

2. Especifique si existe un plan diseñado por el Gobierno Nacional para 

acatar lo estipulado en la Sentencia T-302 de 2017 de la Corte 

constitucional, y en caso de que exista, indique el porcentaje de 

cumplimiento a marzo del 2022, de cada uno de los ocho objetivos 

señalados en la sentencia.  
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3. Indique por año, el número de comunidades y habitantes que entre el 2018 

y el 2022 recibieron suministro de agua potable por primera vez, e indique 

el programa o proyecto bajo el cual fueron beneficiadas.  

4. Indique para el año 2018, 2019, 2020 y 2021, cuántas comunidades 

indígenas wayuu del departamento de La Guajira vivían en condiciones de 

miseria, cuántas no contaban con suministro de electricidad, cuantas no 

contaban con acceso a agua potable, y cuál era el número de casos de 

desnutrición infantil reportado. 

5. Indique cuál es la tasa actual de mortalidad por desnutrición en niños de 0 

a 5 años que presenta el departamento de La Guajira, y cada uno de sus 

municipios. 

6. Indique el número de niños wayuu que habitan actualmente en el 

departamento de La Guajira. 

7. Indique año a año desde el 2018 hasta el 2022, cuál ha sido el número de 

niños wayuu beneficiarios de programas alimenticios, disgregados por 

rango de edad y municipio en el que habitan, y programa del que son 

beneficiados.  

8. Indique año a año desde el 2018 hasta el 2022, cuál ha sido el número de 

niños del departamento de la Guajira beneficiarios de programas 

alimenticios, disgregados por rango de edad, etnia a la que pertenecen y 

municipio en el que habitan, y programa del que son beneficiados.  

Cuestionario para el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico  

1. Indique el número de niños wayuu que actualmente obtienen un suministro 

continuo de agua igual o superior a 20 litros por día. 

2. Indique cuales son los planes existentes bajo los cuales se cumplirá lo 

establecido en la Sentencia T-302 de 2017 de la Corte constitucional 

respecto a suministro continuo de agua potable en el departamento de La 

Guajira 

3. Indique los motivos que llevaron a que hoy el Sistema de Pilas Públicas 

atienda a menos del 50% de los centros poblados, y el por qué estas Pilas 

Públicas no fueron instaladas a menos de la máxima distancia ordenada 

por la Corte Constitucional. 

4. Indique cuáles han sido las problemáticas que ha presentado el problema 

de Pilas Públicas en su ejecución, las consecuencias de las mismas, y las 

acciones correctivas que se han tomado para garantizar el suministro de 

agua potable a las comunidades. 

5. Indique cuales son las fuentes hídricas del departamento de La Guajira que 

actualmente suministran agua potable a las comunidades wayuu, 

disgregadas por municipios 

6. Indique cuántos Comités de Agua (conformados con habitantes de las 

comunidades) existen en el marco del programa Guajira Azul, las funciones 

de los mismos, el año de creación, cuántas veces han sido convocados y 

en qué fechas. 

7. Indique a la actualidad, cuántos municipios del departamento de La Guajira 

ya cuentan con conexión a la Represa del Río Ranchería para surtir de agua 
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a sus pobladores, y cuántos están en proceso de realizar esta conexión, 

especificando el estado de este avance. 

8. Liste los proyectos que actualmente suministran agua potable de la 

represa del Río Ranchería hacia a municipios de La Guajira, indicando la 

calidad de agua suministrada, si el suministro es continuo o por cuántas 

horas al día se da, las comunidades beneficiadas, y el mecanismo por el 

cual llega el agua a las comunidades. 

9. Indique cuales son los proyectos actualmente adjudicados para el 

suministro de agua potable en el departamento de La Guajira, 

especificando el año de inicio del contrato o concesión, los objetivos, el 

contratista, la fecha de finalización contratada, estado actual del contrato, 

y cantidad de beneficiarios que se estima con la obra por municipio.  

 

Cuestionario para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

1. Indique cuál es la cobertura actual del ICBF en el departamento de La 

Guajira comparada con la cobertura que se tenía en el 2018, en programas 

de alimentación, atención a la primera infancia, entre otros, especificando 

el municipio en el que se brinda la atención, la edad de los niños 

beneficiados, la cantidad de meses que se recibe la atención, la etnia a la 

que pertenecen los niños beneficiados, y el origen de los recursos 

destinados. 

2. Indique el progreso que ha tenido el desarrollo del Sistema de Educación 

Inicial en Modalidad Propia, especificando la cantidad de niños 

beneficiados, municipio, impacto en la reducción de la mortalidad infantil. 

3. Indique las condiciones de salubridad y de infraestructura que presentan 

las instalaciones en las que se desarrolla el Sistema de Educación Inicial 

en Modalidad Propia. Señale quién es responsable por la supervisión del 

funcionamiento del Sistema y los resultados obtenidos de la última 

supervisión”. 

 

III. 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES. 
 
 
 
PRESIDENTE:   H. S.  CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA      
VICEPRESIDENTE:              H. S.  JUAN SAMY MERHEG MARÙN      
SECRETARIO:               DR.    ALFREDO ROCHA ROJAS 
SUBSECRETARIO:             DR.    EDWIN CARREAZO GÓMEZ  


